
,ti ••,,1, 
11 'I\ \ t I 

l\llKISTERIO 
in, LI) CACJÓN, 
CIENCIA Y 
T[( NOI.OC,iA 

Dirección de Auditoría Interna 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

Proceso Auditado: Fondos Transferidos a Centros Educativos 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Ref IA/NA-027-2022 

EXAMEN ESPECIAL A LAS LIQUIDACIONES DE CENTROS 
EDUCATIVOS DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, AL MES DE 
OCTUBRE DE 2022; CON ACTUALIZACIÓN AL ESTADO DE FONDOS 
PENDIENTES DE LIQUIDAR AL 13 DE ENERO DE 2024. 

CENTRO ESCOLAR COLONIA SANTA LUCÍA, 
CÓDIGO DE INFRAESTRUCTURA Nº 11639 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

San Salvador. 13 de enero de 2024. 

lll.i111eda Jua·, Pdhlu 11. i11t,,,,..,c,:i<\•1 Calfr- <'•1.irl;,h rpc, Pl;,n ,,,�estro Edlllclo A·2 seounca i;la�la, Centro de Gobierno. San Sal\/ad:ir, Tel. 2592·2222 y 2!>92·2224 

·- .e 
,::::J 
n, 
e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología. Interino 11i121H1n,4n 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem 1211<31lw1 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración CE Colonia Santa Lucía" 1211<3n,�,1 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador (DDE SS) u!11w1 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos DDE SS c3nMn 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE SS 1311w, 

• Dirección de Administración y Logística 1.v.141¡ 

Tercero relacionado: 

• Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas 1311 wi 
• Dirección de Auditoría Cuatro. Corte de Cuentas de la República un12n,�,1 

(1./l Informe de Auditoria notiticadu (Arl. S7 Ley de ta Corle de Cuentas de la República). 
(21) lnfonne de Auditorfa noüñcado (flrt. 202 de las Normas de Aurlltmfa Interna del Sector Gubernamental). 
(31) Informe de Auditoria comunicarlo (Art. S Reqlamenlo Normas Técnicas de Control lnterno Especificas del MINED). 
(4/) Informe de Auditorla distribuido en forma digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de centros 
educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar al 13 de enero de 2024, del Centro 
Escolar (CE) Colonia Santa Lucía CI 11639", según Notificación de Auditoría 
Referencia NA-027-2022, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de 
Auditoría Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anteriores, relacionados 
con el aspecto evaluado. 

Al mes de octubre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de San Salvador. el CE reportaba un total de US$2.310.00, de 
fondo no liquidado, correspondientes al año 2021. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar, se detallan en Anexo Nº 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar. a fin de verificar el 
uso de estos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo. para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y liquidado ante la DDE. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
liquidados. 

... " . 4 .., � 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 
Colonia Santa Lucía, Código de Infraestructura Nº 11639, según registros de la 
Departamental de Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022; con 
actualización del estado de los fondos transferidos a dicho CE al 13 de enero 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable; y, para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 

2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar (OAEJ, para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación. en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados. identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, relacionado a que los recursos invertidos no 
se liquidaron en el plazo establecido. 

2. Fondos del Estado 2022 liquidados ante la DDE 

Según formularios de autoliquidación ante la DDE de San Salvador, facilitados por el 
Consejo Directivo Escolar (CDE). del CE Colonia Santa Lucía, verificamos que las 
transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto de US$2,310.00, 
Rubro Funcionamiento Básica y Salarios, correspondientes al año 2021, fueron 
liquidados el 27 de septiembre de 2022; incumpliendo el plazo establecido, definido 
para el cierre del ejercicio financiero. 2021. 

3. Liquidación extemporánea de fondos del Estado ante la DDE 

Según registros del sistema de liquidación, comprobamos atraso de parte de la DDE 
de San Salvador, en digitar y actualizar en el citado sistema, las liquidaciones del CE, 
ya que, al mes de octubre 2022, aparecían como "No liquidadas", aunque, el CDE 
evidenció haber liquidado en septiembre de 2022. Ver Hallazgo Nº 1 

4. Estado de Liquidación de fondos del Estado ante la DDE del año 2023 

Conforme al Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. al año 
2023 el Centro Escolar. recibió un total de US$3,693.37 los cuales. deberán ser 
liquidados a más tardar el 31 de enero de 2024 y que dichos fondos fueron enviados 
por el Estado para salarios básicas, operación y funcionamiento del Centro Escolar 

olonia Santa Lucía". Ver detalle en ANEXO Nº 2 . 
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VI. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

HALLAZGO Nº 1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$2,310.00, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 

Importancia del Hallazgo 
Componente impactado 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Auditoría comprobó según registros proporcionados por la DDE de San Salvador. 
que, al mes de octubre 2022, el CE Colonia Santa Lucia, Código de Infraestructura 
Nº 11639, reportaba un total de US$2.310.00 en concepto de Operación y 
Funcionamiento, Rubro Funcionamiento Básica y Funcionamiento Salarios Básica 
2021, en estado no liquidado, cuyo plazo establecido para liquidar era al cierre del 
ejercicio financiero, 2021. 

Cuadro Nº 1 
Liquidaciones de Fondos Extemporánea año 2021 ante la DDE 

MINISTERIO DE EDUCACION é'¡ SISTEMA DE UOUIDACJDN DE TR/\NSFERENCIAS POR COMPONENTE 
LÍGltnfu du Enlidnduo Educlllivao, mnnlo a li1111idttr y Esln1fo dn liquidnción. '• �I 

On11tulNnbnto: WIS,t,tVóllOfl IJ/Ol/.l024 
íUCNIC: GOCS 

MUNICIPIO: SAN SALVADOR 
MODALIDAD: CDE 

No. Códiao EnÍided E duc•l1va L:o•- .. e Afto 1-ecfM L1ou1da Monlo 1 ···- 1 116)(1 mano ESCOLAR ''COI OIIIA SAIHA LUCÍA" ON:ni.CJON Y íUl«JotlAMl[IIIO DEL CCNTnO 2021 27/00/2022 010., l.iµdedo 
roUrATMI ;>021 RURRO &IIARIOS,RÁSlrA 

2 11639 CEIHRO ESCOI.AR 'mi OHIA SAIHA LIJdA" OPERAOOII Y RJIIOOIIAMIFl/10 DEl CFNTRO ,0;1 211mnon 1..500, I� 
EDUCATJVD 2021 RUBRO FUOOOHMIIEIITO BASICA 

H! l:N111u,..,1'e. 41! S ... lvl•L i.�IU.UU 

:iub lotel MUNcipie> SAN !iALVAOOn : 2.:110.00 

Sub tolal Fuenle: 2.310.00 

Tatnl pe, Oq,�llftfflCtllft! 2.310.00 

Durante la ejecución de la Auditoría, comprobamos según registros del sistema de 
liquidación, que al 1/12/2022, el bono citado anteriormente. aparece en estado 
liquidado, al 27 de septiembre 2022; no obstante, fue realizado extemporánea mente 
debido a que la fecha máxima para liquidar era durante el mes de enero el año 
siguiente de haber transferidos los fondos. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 

AO��a..L 
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Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente . 
... Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en 
base a los procedimientos establecidos" ... 

Reglamento Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED 
... Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. 
Inciso segundo: Asimismo. se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de 
los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente. con el 
objetivo de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos ... Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo 
Directivo Escolar (CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE}. serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación" ... 

Causa: 

Ausencia de estrategias del CDE, para liquidar los fondos del Estado en los plazos 
establecidos. 

Efecto: 

Riesgo que el CE, no sea beneficiado con proyectos que beneficien a la población 
estudiantil. por tener fondos pendientes de liquidar. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente y Representante legal del CE Colonia Santa Lucía, en entrevista 
���'t-l ealizada en fecha 7 de noviembre de 2022 no comentó al respecto. 
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Comentarios de Auditoría Interna: 

Los montos citados en el hallazgo se establecieron conforme al Sistema de 
Liquidación de transferencias por componente y que la liquidación no había sido 
digitada por el personal responsable de la DDE de San Salvador. 

Recomendaciones del Hallazgo: 

Al Consejo Directivo Escolar (CDE} del Centro Escolar Colonia Santa Lucía 

1. En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 
Estado en los plazos establecidos y/o gestione oportunamente prórrogas ante 
las instancias legales correspondientes, para liquidar fuera de los plazos 
establecidos, los fondos transferidos por el MINEDUCYT. cuando las causas, no 
sean imputables al CDE. 

2. Que los fondos del año 2023, sean liquidados durante el mes de enero de 2024 
caso contrario estaría incumpliendo lo legal y técnicamente establecido para el 
período de su liquidación. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador 

3. Para que las liquidaciones de fondos de los Centros Educativos de su jurisdicción, 
sean ingresados al sistema a más tardar el día siguiente de haberla realizado el 
CE; con el objeto de tener información oportuna para la toma de decisiones por 
parte de la administración. 

A la Dirección General de Niveles y Modalidades Flexibles 

4. Se elabore un sistema informático que controlen y monitoreen la ejecución de 
los gastos en línea que realizan los CE, dejando adjunto además los documentos 
que soportan los mismos y en concordancia con la nueva Ley de Compras 
Públicas; lo que, fortalecerá el control interno en la administración de fondos. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES DE AUDITORÍA ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

VIII. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del CE Colonia Santa Lucía. 
Nº 11639, municipio y departamento de San Salvador. concluimos: 

1. Oue el CDE emprendió acciones y logró liquidar ante la DDE de San Salvador. los ,.,..,,_ 
fondos del Estado, por un monto de US$2,310.00, transferidos durante el año \ V 
2021; aunque dicho proceso se realizó fuera de los plazos establecidos. {.) 

·- 2. Respecto al uso de los fondos, las transferencias del año 2021 que totalizan la 
suma citada en el numeral anterior. fueron liquidadas ante la DDE de San 
Salvador el 27 de septiembre de 2022, responsables de verificar que los gastos. 
correspondieran a los fines establecidos. 

3. A nivel institucional. no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 
el monitoreo de la ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, 
cambiando el sistema manual y por medio de documentos: aspecto que 
fortalecería el control interno en la administración de los fondos. 

IX. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador. al mes de 
octubre de 2022; con actualización al estado de fondos pendientes de liquidar al 13 
de enero de 2024. del CE Colonia Santa Lucía, C.I. Nº 11639. municipio y 
departamento de San Salvador; con actualización de fondos al 13 de enero de 2024. 

X. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento. al Director del CE Colonia Santa Lucía 
y a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, por el apoyo brindado 
durante la ejecución del presente trabajo. 
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XI. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 13 de enero de 2024. 

XII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

_J 
Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direccioodeauditoriainterna@mjned.aoblsv 

XIII. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

·- .e 
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n, 

• 
• 

. Directora de Auditoría Interna . 
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XIV. ANEXOS 

ANEXO Nº 1 

Miembros del Organismo de Administración Escolar del Período Evaluado: 

Consejo Directivo Escolar Resolución 06.243.2021 del 13.12.21 

Presidente Propietario. Director 
Tesorera Propietaria, Madre ele Familia 
Conseja! Propietaria. Profesora 
Secretaria Propietaria. Profesora 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria. Alumna 
Conseja! Propietaria, Alumna 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Fscolar I ocal SMAFI n 

Consejo Directivo Escolar Resolución 06.414.19 del 12.12.19 

Presidente Propietario, Director 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 
Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja! Propietario, Padre de Familia 
Conseja! Propietaria. Madre de �amilia 
Consejal Propietaria. Alumna 
Consejal Propietario. Alumno 

Fuente: Sistema Morfallrfac'IP.s <le Admlnlstrar.ión Escolar Locat SMA[L 

13.12.21 al 
13.12.23 

12.12.19 al 
12.12.21 
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ANEXO Nº 2 

Estado de Liquidaciones del Centro Escolar "Colonia Santa Lucía" 

Código de Infraestructura No. 11639 

Año 2022 - Fondos liquidados ante la DDE de San Salvador 
- 

MINISTEnlO DE EDUCACION 
� .. SISTEMA DE LIOUIUACIUN UI: ·1 AANSFEAENCIAS POR COMPONCNTE . . 

I lsteun do EnfüJm.Juu EtJut;rilivt111. muulu u hquidor y Estado de liquidación. 
nna,mtilfflnnln: EA:f SM.VADOR 13/0ll.102• 

�UUII E: GOE� 
MIINlr.lPID: SAII SALVADOR 

MODl\llOAO: WC 

"" 
.. lnlid-• � .. .. Componftftle ft- Fnch.1 Monto Eolado 

1 1161'.l rnmo ['.;CDIAll "COLOHt, SNIIA LUc:iA. lPfRArJl'lll Y nllfüllllAMIENID DEL CEIIIAD 2022 28/07/2023 2.SOll.39 ü¡u,.1,.1, 
DllrATIVO 2022 RUBRO SAIARIOS.ailSlrA 

2 11G1l rnmo [�CDWl ''COLONf4. SNIIA I UClA'' PfRAOOIIYRJNCIOHAMIENIO DEL CEIIIAD 2022 28/07/2023 7�.II liowo<b 
DUrATMI 2022 RUBRO. RJHOO�AIAIEHTO-BtlslCII 

J 11639 :FHTRO ESCOt...i; "CllLOHI, SANIALUc:fA' PEFIIIOOIIY f\JNOOIW41ENI O DEL m11RO wa 'JWOI/M) 750.CI Llqt.idado 
OUC'J\TJVO 2022 AUBHU. �UMCIUl,Al·'l�NI O·u.lSICA 

• 11639 EIIIAO ESCOLAR "COLOII� SNIIALUciA" J>RMCTO MICIQt¡.;L: FOTALECIMIENIO ,QZZ 3110'.i/202J 1.001.0C l..lqúdado 
�JSIITUCIOtW. AEFCHtMt'UHHl:UIJ>A IN1EGP.AL • 

N• Compnn,,nto· 4 Sub Tolat 5.408.39 

Sub total Munioil>io St\H St\lVt\DOH • �.4Ultl� 
Sub lot• Funntr.: 5.40R.39 

To tal poi Depertemenlcc fi.4111�H 
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Año 2023 - Fondos pendientes de Liquidar 
MINISTERIO DE EDUCACION 

SISTEMA DE LIOUJOACION DE TRANSFEnENCIAS POR COMPONENTE 
Lisiado de [n�dades Educalivas. monlo o llquldor y Es1odo de lifluidnc:ión. 

Ott¡unlanttnlu. SAN S/11.VAOCJA 

Sub Total; 
S ... lolal M........., St\N St\LVI\DUH; 

Suh tolnl ruente: 

T otet po1 Oepa1IM1ento· 

3.693.'7 
3,ti9�.9( 

J,693.97 
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Rct IA/NA-027-2022 
INFORMF nF AUDITORIA INITílNA: Examen Especial d las liquidaciones de centros educativos del departamento c1e San 
Salvador, al mes de octubre de 2022. con actualizaclón de fondos pendientes de liquidar al 13 c1e enero de 2024 del CL 
Cotonia Santa Lucía. Código de Infraestructura Nº 11639. 


